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EXPEDIENTE A/SER-001468/2024 SERVICIOS DE VIGILANCIA Y CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE COLECTIVO Y TERRENOS DE TITULARIDAD 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID . 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, reunida 
en fecha 15 de enero de 2025 para calificar la documentación aportada por la empresa 
DURANTIA INFRAESTRUCTURAS, S.A., NIF A46076873, con carácter previo a la 
adjudicación del contrato citado al encabezamiento, ha acordado requerir a la citada empresa 
la siguiente subsanación de la documentación presentada: 
 

- De conformidad con lo establecido en el punto 8 de la cláusula 15, en relación 
con la oferta realizada de compromiso de disposición y uso de vehículos 
eléctricos para realizar los servicios de vigilancia y coordinación de seguridad y 
salud, en relación con lo establecido en el apartado 4.2 del PPT, deberá 
aportarse Titularidad de los vehículos eléctricos o contrato con una entidad de 
alquiler de vehículos eléctricos de disponibilidad y suministro de los mismos 
durante el tiempo de ejecución del contrato. 

 
Para la subsanación de los errores u omisiones subsanables advertidos se acuerda conceder al 
interesado el plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del 
correspondiente requerimiento en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 
 
El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida 
para el expediente mediante registro electrónico a través de la Carpeta Ciudadana 
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la opci
dirigido al Área de Contratación Administrativa. También existe la posibilidad de utilizar un 
formulario genérico de solicitud (https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-
solicitud-generica) para presentar documentos y comunicaciones, dirigido igualmente al Área 
de Contratación Administrativa. 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es
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